[image: image1.png]UNIVERSITAT DE BARCELONA

(B)




 


PROGRAMA DE ENSEÑANZA

Para recibir las ayudas para impartir enseñanza, los profesores tendrán que presentar un “programa de enseñanza”, firmado por las instituciones de origen y de destino. 

Información que se necesita sobre la institución de origen, departamento/facultad y el programa:  

· Nombre de la institución/departamento de origen: 

· Nombre de la persona de contacto de la institución de origen: 

· Nombre de la persona de contacto de la institución de destino: 

· Área de estudios:                

· Nivel (Licenciatura, Año, Master, etc.):

· Número de estudiantes de la institución de destino, que se beneficiarán del programa de enseñanza: 

· Número de horas lectivas: 

Objetivos de la movilidad:

Valores añadidos de la movilidad (tanto para la institución de destino, como para el profesor): 

Contenido del programa de enseñanza: 

Resultados esperados (no limitarse al número de estudiantes)
1

